
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 107/1993 
 

 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 5 días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y tres, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que se hace necesario proceder a rectificar el ordenamiento del Grupo I de la lista de 
mérito vigente dispuesta por Acordada Nº 81/93. 
 Por ello, 
  

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  
RESUELVE: 

 
 1º) RECTIFICAR a partir de la fecha el ordenamiento del Grupo I de la lista de mérito 
dispuesta por Acordada nº 81/93, quedando conformada de la siguiente manera: 

GRUPO I - Cerrado - 
 PARA ESCRIBIENTE MAYOR: 
     CASAÑAS Alejandro 
     ZIMMERMANN Adrián 
     QUEZADA Edgardo 
     MARCHETTI Marcela 
     GARCÍA Luis Eduardo 
     FERNÁNDEZ Roberto 
     BORDÓN Marta 
     STAZIONATI Héctor 
     POBLETE Carmen 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
GARCÍA OSELLA - Presidente STJ - FLORES - Jueza STJ - ECHARREN - Juez STJ - 
LEIVA – Juez STJ. 
LATORRE de MOYANO - Secretaria STJ. 


